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8SlO11 17.a ordinaria en 15 de Julio de 1893 
PRESIDE::\CIA DEL SE.:\IOR BAJ\";:.;rEN DON PEDlW 

ST3M.A.HIO 

So aprueba el [li'·t:1 (le h\, sesión anteriOl,,-Cuc·nt<:l.·--I::l 
señor }Icvía Hiquelme da algunu,g cxpliG:1ciolleS en jns
tificaci"ll ,le Jet ?>IunÍcipalida'l de ;,'ccntLlf/) p01' los caJ'gOg 

fOl'1lluhudos en la Ecsióu anterior C',;ll n10th~o del de3clsoo 
de la ciudafl.-Usan <le la pctbbra 80b1'0 lo rni3nlo 10J 
señores HiJ\)íncot, Jonhín y Toc')l'cal clon Juan Enr;que 
y se da pOi' tcuninaelo clincidmtc.-S" ap,'u8:"1 en ge
lleral un pl'oyeeto sobl'e constl'uceLm \le 1l1HL Uaea fét'l'e<:1" 
entre I~luiqHn y el ea,ntón salitrero ele IIuara, y cl'J.ccla 
l'('ndit'n~~ ],:1 r.lí.scru:i,')n pt\rt,icu:nr. 

Vald6s Cuevas, Florencia 
V¡,Ués Val(lés, Ismaol 
VJzquez, ]~~'asn1o 
Ví<\BlH" },':dua,nlo 
YVall<:Jr TvIart{l1cz, Cal.'lo3 
Zeg¿rs, J nEo 2. i) 

y los señores Ministros elel 
ht<crior, ele Justicia é Ins· 
trucción Pública, de (]-uerra 
y :\J aúna y de Industria y 
0:))',\3 Pll1J!icas y el Secre
taric', 

Sn leyó y fnó apl'Ob~l(lü el a,~ta ele Lt SC.siÓll ante-
not. 

Sil lió cuenta: 

1.0 De 11]] ofiei(j del ;;ei10l' ;,[inistro de Guorra y 
ilI:u'inil, cnn (PO ltcompafía ill,..;~mo.s (j,~·n;]lLt!'es dd 

DOOUMlcNT08 proyecto (le prcSnpU(:é,t,) (Id U2parhmellto (le lIfa-

Olidü dd SC11fl((O con el cual devuelve aprob,do SiUlllO- rIna. 
S\l lllaml6 ncus¡¡r recioo y archi\"l\r. ditlcaci'Jl1 el proyecto que prohibe lit f"bricacÍún, venta ó 

circulación de ohjetos cnya form" ,:8 aEcmejc" estampillas, 2.° Do un oíL:io (lel H0I101\\Lle :-; ~na·lo con que 
bODOS, )Jill,:tes y otros ,-"lol'os fidnei'l,rios. acol!lpnfía un proyecto de hy dostina cierta can· 

Id. id. con que remite ¡lel pl'oy¿:cto sobre venh de lil3 ticlúel ,lol pru(lncto de la vellh t'll'Ir;JIOS elel maleo 
sE11itreras dlll Es~a,Jo. C0tl ,le Valpal';lísn, 6, pagar las C!lentils ele las ,Juntas 

[!lforme ,le la Cumisión de Gobierno sohre el pl'Oyectc; dG IIp,nefic('llCia (le ('SO ¡lI!erto. 
del SCn1,,,lo¡ue cOllce.10 l'snniso" los sciÍJl'es \V1i¡t(,ie3,~, So manl16 :i b Comi.,ión d0 E,h1cacíón y Bfmefi. 
Ihl'old y r';l'g',r" p"m construir un f31'l'OCrü','il cb I'1',L¡110 
ú lIuara. ceneia. 

Id. id. sobre ht f;olie:tu,l de don Luis A. 1',oguel'J, para 3. 0 De utla solieitnrl de 10'l prCc8ptorc:s y aYlldan-
que se lo oOllcc,LI el pel'm'"o rC:l,¡I;ric10 po,' Lt COllS'itllaión tos (lo instrucc:ion pl'imal'í:llL, Sélnti~g<), en que piden 
para aceptrtr el curgo <le C..ínsul General ,lel FCl'a;ol'. anmento de snel,lo. 

}:l()~ión d~1 seflor.Nantelices :el.3.tiva ~í la BCU:iUll hipote- So llhullló tener prCS('llte. 

canu. üe las 11lstltnc,OW2S de credlt-), 1.0 J)e una solicitud (lo dOlla (1-r;:'g0rta I{njns, vJuJa 

Se le?J!') !J fa6 apl'oZ,alla el ¡¡da 1110 Go)]úlo7" en que [lid3 se cOIl"i<l"rc á 8\\ hijo Ha· 
o, 'í\ l' . '" 1'1 111:121 Jesús C}ol1z~UeZCo~lo inuert0.o.1l t~cción de guc· 

«8CSI01l16.'ol'Clllal'men13tlcJuhüuolb93.-'1'é311Cll' 1 ¡ l '1 1 . 1 
- 1 1 - ". c: 1.'" 1 3 ¡ K P 'Ir . na pam ]loe er (lI'"ar a l1}ontq)](l ( e mal re vlm 11. 

C'late¡se1JorL>osa.'~I...Jeaunüu as 1F5.ün15 •.• -, .,yasLS· S 1\' 1 C ."/ 1 (' 
tiel'on los seiíures; l e malll, a a 0l111S1Ull' G ,<!lelTJ. 

Barros ~Iélldez, Luis 
Bunster, J. Onofre 
Campo, Máximo ((1.01) 
Ooncha S., l, 'arIos 
Correa .. A." J 08+.; G r'_~g()rio 
Corren S., .JU,Ul (ll,; O~(js 

Cristi, Mallllel A. 
Díaz Besoaín, .IoaquÍn 
Edwarus, E,lnll',lu 
El'rúzul'iz 1:., j ~,J,lt.:.t 

Gazit¡'uc 13., A)'r"halll 
GOll7,ález, J UD.,ll Antunio 
González E., Al bertu 
Gonz,élcz K, \\ieo\"'3 
GOllz<Í,kz Julio, .LL 
H8\'ia Ri, 'Iucline, .\.n~.,e~m() 
Jül'ilúll, J .. ui::; 
L~lJlas, Al varo 
Mac-Olme, I~dmtrdo 
Mac-Iver, Ellric\ue 

Matte, Edurtl'do 
J\1atte Pé1'8Z, Rieado 
]\Ion tt, Alberto 
Montt, Enrique 
Ochaga ~,1"Üt, Sil VGstre 
O.sSrL, l\Iauario 
(lr:ÚZ,11' ~ Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
I(eyc-s, ~~(.lrv~co 
IUsopatl'ó:Cl) O~'.rio5 'l. 
Itobinet, Ca.rlos T. 
nomero H., Tom:ts 
IlozJ,s, H::Haón ltictlt'do 
Sanb':,)iccs, lLJ,lwjn E. 
:~il'{~t .J, .ántollio 
Silva 
~),~ bo;'casea,L1x j 

Tocornal, Juan l~, 
l'rnmbull, IUear,lo L. 
Unclnrl'ag'i1 V., Francisco 

u.o OLra solicitud de dalla A,lela Carrasco de San
tos on que pide se le siga aoonando L: jubilaci6n de 
(1110 su rnari,lo. 

Se lllG.l1d6 á la Comi"ion (le Eclucélci6n y Ber,ofi. 

Antes ,Jo la Ol'<1en {ld dla el sellor Robinct pidió 
,{~ diera lectura á la soliciind, reción presentada, de 
LlS ele San~i8go. 

do :el TJohhra 8: Reunr Silv:, \\'it-
t':;:>l' :1';11' lo. c'f"ctivichl de la notilja re-

I A rn¡; H~n,q (~13 tropa; dt~ ,-tL.;-unas 
{'x~):ie¡1Gin!les del ;::WÜCll' El'l'ázu 1'1 1: (~[illi :tru el'.? (}qCl'ra 

'i,T ~\[·t:'¡na)) (~H1C exnuso !lile tlic11ft ll'JUcia el'tl absolu .. 
bmcntc infL~lldatl;, se dio por termiuaclo el incidente, 
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A petici6n del señor Tocornal don J nan Enriq ne, 
se acordó mandar de la Oomisi6n de Hacienda á la 
de Gobierno una solicitnd de don R&fael G::ma, en 
que pide ciertas concesiones sob:'e terrenos carbQl1l'
feros. 

A indicaci6n del señor Roddguez Rozas (;,Iinis
tro de Instrucci6n Ptíblica), se acordó eximir del 
trámite de Comisi6n y tratar de preferencia un pro
yecto sobre concesión de suplemento3 á la partida 
132 del presupuesto de Instrucción Pública. 

A continuación el señor Pleiteallo presentó un 
proyecto sobre cesación de las facultades extmordi 
narÍas concedidas al Presidente de la l~Bp1Íblica y 
pidió se le eximiera del trámite de Comisión. Hicie
ron uso de la palabra los sañores Tlíontt (.:'vIillistro del 
Interior), J\fac-I ver don Enrique, 1Iatte don Eduar
do y Concha. 

Habiendo desistido de su petición el señor Plei
teado, pasó su proyecto á la Comisión de Gobierno y 
Relaciones Exteriores. 

El señor Jordán llamó la atención del señor Mi 
nistro del Interior hacia la falta de Eeguridad y hacia 
el desaseo de las ciudades. Usó también de la palabra 
el señor Mac-Clure. 

Habiendo concluído la primera hora, se dió por 
terminado el incidente. 

Dentro de la orden del día se aprobó en general y 
particular, por asentimiento tacito y sin deba ir, el 
proyecto que concede suplemento á la partida 132 
del pre~upuesto de Instrucción PLíblica, y que dice 
como SIgue: 

«Concédense los siguientes suplementos á los ítem 
do la partida 132 del presupuesto de In3trueción 
Pública: 

Al ítem 1.0 Para construcción de eüincioB para 
establecimientos de instrucci6n secundaria, superior, 
especial y primaria y adquisición de locales p"\ra los 
mismos, cien mil pesos. 

Al ítem 2.° Para conservación y reparación de 
edificios, diez mil pesos. 

A petición del señor Rotldguez Rozas (:;\Iinistro 
de Justicia é Instrucción Pública) se acorrIó mandar
lo al Senado sin esperar la aprobación del acta. 

Oontinu6 la discusión general y partic(llar del pro
yecto que determina la manera de cobrar las contri· 
buciones en Jos capitales acensuados. 

Habiéndose manifestado que había indicación para 
mandarlo de nuevo á Comisión, se votó e~ta indica
ción y fué aprobada por 17 votos contra 6, habién
dose abstenido de votar un señor Diputado. 

El proyecto que reforma los servicios de correos y 
telégrafos fué aprobado en general por asentimiento 
tácito. 

Con asentimiento de la S:tla se entró en la discu
sión particular. 

El artículo l.0 fué aprobado tácitamente después 
de algunas palabras del señor 1[ontt (Ministro del 
Interior. ) 

El artículo ~.o fué aprobarlo por asentimiento tá· 
ci to y sin de bate. 

Se puso en rliscusión el artículo 3.°, que dice: 
«Art. 3.° El '}irector de Oorreos y Td~g,afos, dos 

personas nom bra(las por el i:)cna, lo y otras dos por la 
C:ím'.lnl (le Diputados constituyen el Oonsejo de Co
rreos y Telégrufos, cllyas fac\\lta,lcs son las siguÍcmtes: 

r. Proponer al Gobierno la reorganización t1ü la 
planta de los emplea(los no determinados en esta levo 

IT. Formal' anualmente el prcsupnesk arlmini,ty'a
tivo de los correos y tel8grafos y pedir al Gobierno 
SU aprobación. 

In. PrOp811Cr al Gobierno las reformas de las tao 
rifas de correos y tdúgr;¡fQs. 

IV. Acordar, con b Gllru1.,acióll del Guhiel'llo, el 
aumento ó dim1Ínl¡i)ión do "udcloG de 103 empleados 
creados con acuerdo del COllScjo, con arrc¡.;lo ú los 
fondos concedidos para este objeto por el Oongreso. 

V. Acordár, con la aprobación del Gobierno, la 
creación, sLlpresión Ó cambio de uhicación de oficiDas 
de correos ó telegráficas y la construcción y varia· 
ción de n\\evas líllcas. 

VI. Fijar, con la aprobación del Gohiern '), las 
condiciones para la compra de materiales y contratos 
para la conducción de valijas, construcción y repara· 
ción de líneas, y on general, la. condi.:;ioncs de todos 
los contratos celebrados eH el ramo de correos y te
légrafos. 

VII. Acordar las condiciones con que deben ven· 
derse los mat"riales y útiles excluidos del servicio. 

VIII. Recibir las propuestas para adquiEicióll de 
materiales, ejecución de obras, contratos para la con
ducción de valijas, 6 las que tengan cualquier otro 
objeto relativo al ramo de correos y telégl'aLs y pa· 
sarlas al Gobierno con el respectivo informe para su 
resolución. 

Si las propuestas se hubieren presentado t,n licita
ción pública, bastará el acuonlo del Consejo para su 
aceptación. 

IX. Pedir al Gobierno la separación de los em
pleados que no cumplan con sus obligaciones. 

X. Acordar que se paso visita extraordinaria de 
inspección á una ó más oncinas de correos .Y telégra' 
fas 6 á las líneas telegráficas. 

XI. Acordar que sü hagan investigaciones espe' 
ciales sobre cualquier acto dol servicio de correos y 
telégrafos. 

XII. Acordar la inversión de la cantidad consul· 
tada para imprevistos en el presupuesto administra
tivo de correos r telégrafos. 

XIII. Exigir, en cago ne~esario, que mensualmen' 
te se le presente el estala de entradas y gastos de 
los correos y telégrafos y hacerloe publicar en el 
DiciJ'io O licia l. 

XIV. Proponer al Gobierno las mejoras que esti
me conveniente en el servicio de correos y telé
grafos. 

XV. Aplicar á los empleados multas hasta de cien 
pesos. 

XVI. Proponer al Goberno los rcglamentos ne
cesarios para el buen servicio de las divmsas seccio· 
nes, oficina" ó ramos de correos y telégl'üfos. 

XVIL Acordar qué empleados deben de rendir 
fianza, por qué cantidad y en qué forma debo cDJifi-



SESION DE 15 DE JULIO 221 

carse la solvencia del fiador y efectuarse la revisi6n 
annal oc ha fianzas. -

XYIlI. Dictar reglamentos, con lit aprobación del 
Gooiel'llo, ell que se f¡.ien las ohligaciones de los em
pleados y las facultades de los jefes para aplicar á 
sus subalternos mullas que no excedan de veinticinco 
pesos.» 

Hicieron uso do la palabra los señores TlIontt don 
Pedro, González Errázmiz don Albert'J, Concha, 
Mae-Clme, i:)ilra \Yittakel', lIontt don Enrique y 
Jordán. 

Se füI'll1ularOll las siguientes indicaciones: 
Por d s,~iior M(Jntt don Pedro para agregar en el 

primer p{lrrafo que en el Consejo entrarán dos perso
nas nombradas por el Presidcnte de la República. 

Por d señor Concha don Carlos pam que los 
miembros 110m brau¡)s pOto el Sena'lo y la C~ímara Je 
Diputacl'Js, lo Bean p'lr voto acumulativo. 

Por el sl.'ñor .:\IOlltt don Pe,lr,) para modificar el 
llIím. IX e¡Jlll0 si::;".e: «Pe,1ir al Gobierno Lt separa
cióll do ¡"" j'fes de 8¡~cci6tl y ,le les adllJinii,tradorcs 
principales de provin\:ia,» 

Por el seüol' González Errázariz l}afa a"rerrar, des· 
'1 .t o o 

pues del Hum. ¡j, este otro: 
«Cancelár, mediante propuesta del Director Gene 

ral los contratos de 8'llpleados que no sean de planta 
legal y cuyos sueldos no exceelan de 600 pesos.» 

Por el í'(~ilOr l\Iontt don Enrique para modificar el 
nlÍm. XIl L COtlJO signe: «IIac¡n' publicar mCllslllll
men te en G 1 Di(!t'lu Gizcial el estado de entradas y 
gastos ele 1')8 cut'l'eOS y telógrafop.» 

Por el mismc' señor )'Iontt don Enri'l\1e para su
primir el núm. XV. 

Por el señor '\10ntt (:\üni8tro del Intorior) para 
intercalar, despuós del núm. XV, lUlO que diga: «Es
tablecer cajas de ahorros p'JStalo2.!) 

El señor Jordán m.anifest6 la conveniencia de que 
fur;nam [larl;'~ de Cilla, cajas el deficucnto sobre los 
sucl(los 'FH' se ha¿él ,t los cmplmdos públicos por 
licencia pe)!' moti \-08 de calad. 

Habiendo dedo la hum sc levantó la sesión á las 
5 P.:!IL 

Se crió cuent[~: 
l. o De los sigl1ien tes oficios del Senado: 
a) «Santiflgo, 15 de ,fulío de 1893.-Devuelvo á 

V. K, ¡\pnbado sin modificación, el proyecto de ley 
que prohibe, bajo. las pCIWS señalarlas ea los pirrafos 
2 y 3 del títlllo lV, libro Ir del CÓlligo Penal, la 
fahricación, ViJnta Ó circu]¡wi6n de objetos cuya for
ma se asemeje á csbtm pillas, bonos, billetes y cuales
quiera otros valores fidudarios, de manera que sea 
fácil su aceptación en lng'u' ele los V81'daJeros. 

Dios guardu á V. K-AGUSTíN EDWARDS.-F. 

Oarvallo E{/.oa/de, Secretario.» 

b) «S:lIltiag(', 13 de .Julio de 1893.-Con motivo 
del mensaje é :nf:Jrme que tengo el honor de pasar 
á manos de V. K, el S.~nadü ha dado su aprobaci6n al 
siguiente 

PIWYECTO VD LEY: 

«A!'t. 1.0 L\.ul\)fizns~ al I'J'(~sidente de la I{,epitbli. 
ca, p'J!' el término (le tr"s a.iíos, para que procc,la á 
enajenar en plihJi,:a snha.ot.t hs siguientes oftcinas 
salitrales (leTarap:wú, que 11<\11 pagado al Lloll1illiu del 

Estado en virtud del pago de los certificadGs emiti· 
dos por el Gobierno del Perú: 

California. 
Victoria. 
Palacio Industrial. 
Encarnación. 
Paraela de N egreiros. 
Germania y terrenos adyacentes. 
Abra ele U garte. 
Val paraíso y tcrrenos adyacentes. 
Porvenir. 
La Banda. 
Santa Catalina. 
Trinidad. 
San Antonio de :Flores. 
Carmen Bajo. 
San Pedro. 
A~cención de Capdillo. 
:Fortuna. 
Carmen de Sellell. 
Hl1áscar y Santa Rosita 
Chinquiquil'ay. 
Resn rrecci6n. 
Qllebmcla de Pasos, 
Candelaria de Montero. 
Peña GramIo. 
Santa Adela. 
Santa Laura de Wendell. 
Rincón. 
San Antonio Viejo. 
Dolores. 
Santa Ana. 
Santa Clara. 
Perla. 
Nueva Sole(]ad. 
Carmen Alto. 
Providencia. 
Uni6n 6 Bal'renochea. 
Ascenci611 de Loayza y 
CompaftÍa de Negreiros. 
Art. 2.° Autorízase igualmente al Presidente de 

la República, por el tiempo y en la forma imlicados 
en el artículo anterior, pan que proceda á vender los 
estacamolltos sd!i:rales que se expresan á conti
nuaci6n: 

Cerro de Compañía. 
Ceno de Pito-guoyac. 
Cerro de San Bartolo. 
Resbalón y San Román 
Incurables y Libertad. 
,\ara(las. (~e Loayza. 
lía Canela. 
Agustina Flores. 
Terrenos detrás de Abra de Qllir0ga. 
Cerro de Trinidad. 
Terreno entre Primitiva y Tres Marías. 
Puntilla de Abra de Quiroga. 
Puntilla de Tres Marias. 
San Luis de Cuyo. 
Terrenos entre Banda y Carolina. 
1.,1, entre San Jorge;y Rosario y detrás de Ro· 

sano. 
Sau ;r orge de Perla. 
Terronos drtrás de Huara. 
1 d. al C3tO ele Constancia. 



222 CAllARA DE DIPUTADOS 

Id. al oeste de Ram{rez. 
Id. entre Eamirez y S:m Donato. 
Id. ent.re la Palma y Pcñlt Chil','l. 
Nebradm y 
San Luis. 
Alt. 3.0 .El rcn~ate so vei'iflcará previo nviw 

rante seiB meses eH el Diario Ofi!:i,d 
111cses en algún (1inrio de IAJlhl~'~3. (le 
Hn y de NI;cva YOlk. ' 

Art, 4. 0 El mínimum Je la sulJdsta ,'erú 
de taRación qne deb:rllliuc una comisíón \18 
nombrada por el Prosillente (lél la Herúbjc:a. 

carril {¡ vapor cntre el pUGrto de Iqui'lue y el cantc,u 
O'a1itrero (le Huara, en un trayecto de 57 kil6metros 
ó seaíl 35 millas. 

L" Ünui2i(,n ha o1l10 {¡ los intere:'[V10S ó con cesio
y do acuerdo con ellos Cl'~e que en el pro

yccco intruducin1n nlgllnas pequé,f¡;\S modifica
(~i~Hi(~S qne no crean eon-Jiclóll ulgll11a dl..~sfavorahlG 
Ú (jllcr·)Sa cll;'if\c~1 y que estún c1estillfl .. das á fa-
uilitai' In ae la obra. 

A jnieio dD la G,:ní,.,ión, el proyeeto merco', la 
de h Q;'lIolLlt'i', con las siguientes m<1<J.iíi-

11l't. 5.° I.a subasta de C'fllla oficina lwrA €H I }~n el (-ti'llcT!lo l. o d(;be sustitllil',sC la frase «de la 
moneda esterlina y el pago en libr:1s estedi:l:); Ó Cll llií,,:l;:, triic¡~a do Jos ferrocarriles salitreros (euiltro 
buenas letras s(lbre L rlllllres (¡ lloveub diHS "i"La. ¡'c' 1, y 1 '11' 1,·1 s) r 1 l'~11'ellte ",le p ,~oc.o llec a 1JU g,Wil , po él S i:í 1 : ",u 

El llrecio se pagQrá en esta forllla: veinte por ,:ieH troclla de un metro de ancho.» 
to al contado, treinta por cil,nto allin (lcl primer i\lll] 

y el cincuenta por ciento restante :11 11n del segnllllo 
año. 

Art. 6.° Para ser admitido á la licitación ser:\. 
menester presentar una garantía ó\lli~i8nte, caJifi':l1c1a 
por el Director ¡lel Tesoro, equivalente al 60 por 
ciento del valor de la tlls,1c~ón de b ofbna (pie 88 
suba~tase. 

Esta garantía qucdal':1 subsistente hasta el toLll 
cnm plimíentr, del cnlltrato. 

En el art.1culo 4.°, en la pltrte final, en dando di
ce: «y la linea estará cOllcluida y entregada al servi· 
cio público en 001 término de doce meses d@de, ete.», 
debe variarse, concediéndose treinta meses en lugar 
de doco. 

.En el articulo 5. 0 la garantía debe reducirse á 
50,000 pesos. 

En el articulo 7." el inciso 1.0 elebe sustituine por 
el 

Art. 7. 0 .El Gubierno de Chile entregarú las orici, «El Estado tendrá el derecho de ser preferido ca· 
nas y cstacamentos en conforná,.1nd:1]¡¡s melli'nras mo c,)mpradol', en C[\80 de venta de la linea y do su 
y lineleros que se detallan en los planos forma,lus por materinl, y para que, si lo considera convl'uiente, 
la Delegación :Fiscal de Salitreras. pued,¡ hacer uso do este derecho, deberá ser avisarlo 

Art. 8.° La transmieión del dominio de lag ofici- á 10 !111,nos Gcie meges antes del proceder,se á la venta. 
llas y estaca[l]rmtos se efectuará bajo la resp011",\bili· La primera modificltcióll, que consiste en estable-
dO-,1 di 1 Estivlo. cer tri,cha da uu lllCt;'::¡, C'l vez d'j tl'lldla 

A lp8 qUf1 p')r resolnci0nes jnrlicis.ll's jil~tif1q'li-'n ancha, está en (lne no hJy raz;5n ext-
derecll{ls de ¡m'piedad 8\,lJrp los ten 'llrrS e)j~i8l t ],IÓ, g:l' 11 los concesionarios el gl'avamen de 
se les elltr"g;m\ el valor proporeiOlwl qU0 se 'hnbi,'ru La trc",j¡, es ha"tallto l'd llenar 1 

ouknido por la ofieina ó estacamcilto en rIne ¿stos se I inllu'itlüdcs un f';nOCall'il 
encuentren nbicados. 'Lr\ mocLfir:::ción 88 fm],.1a en 'lUir el plazo 

l\na liqultlar la parte d31 rü!UQtt~ fine pUllter'3 l18- de doce lne~~C8 para tG1'1~)illG.r la ohra es lllUy eorto ó 
volvet'i'e S8 tomará en cuellb el :1l'alúJ lIue dG lns <,sel1S0, atellllid,a 11\ exLe'li"ión de la línea . .El! todo 
ofi(,inas y terrenos sl\litrales huLiere hecho la Comí- CelAO resulta qU'J los COll,Y'{3ioill1rios están mi;', ¡atere, 
sióll Fiscal do SaJitrera~. ,.,·:\\1<)8 qne el Estaclo mismo en concluir !;\ linea y 

luLo 9. 0 Confiérm'c á los compl'arlore,", sin reApon- ell! al servicio Pl'll>lieo CIl ellllSDlls 1'11\7.0 po-
sabilídnd algnna vara el EstLHlo, ei tlC:l'c,chn (1\~ sibl(~ p~~ra li~) mantener inn.ctívos y sin Froduceión 
guir ante el Tlibnllfll competente la {lQ J¡,;J invertido;, :'ll ella. 
los deslindes y la reivindicación elé l:ts per I L\ re(lll~cián de la garantía que tldien ['Di'gilr los 
tenecicntes á los estf\camcntos y oficill;\S relllatac)¡¡,s. COl:C8;;Írmarins para responder de la ejecl,dÓn de la 

Art. 10. I,08 fondos pro\'lmÍlmtcs de Lis ella, olJ:<I, te cOllsillem llcce,;:[\I'ÍU porque 8e trata aquí de 
jcnaciones ordenadas por la presc'¡(.e ley y bilsta la Hn simp)e pr;rrnü;o que no impone gravarlC[í alguno 
c~ntirl¡,c1 de un millón quinientas mil libras cftedi allhseo, y on esta situación es injustifimdo entra
nas, se mantendrán en depósito en la Ca,c'a ,1J Mone, har b neGión ó la l'\lspomabiliLlad de los conccsiona
(b, en conformidad al articnlo 5.° de la l"y de 31 rio', por una SUilla tan alta como 1GO,OO/:' 1'r:so,o. 
de Mayo de 1893. L:\ lllorliíicacióu d01 artículo 7. 0 1'2s11ourle á desva· 

Art. 11. DCl'óg18c la ley de 26 de Enero dol pre" llccel' todo t.emor 6 recelo que pucli"l'(\ ajejal' tí los 
sente año que autorizó la cmajellación de s:11itl'er~8. capikdcs cIue deseen buscar Íllvcffi,,ín en esta obra. 

Di,OS ijuanle á V. K-,-AGUST"x EDlY.uws.-Ji'. caj"1 saL,1 dE. la (:omi"ión, (,i 11 11e .hlio (181 393,--J.· nan 
t-alla Elt?alde, Secl'ctano.» A. Q{db,:;j!~,:;,-L. Rchel.'uría.- ¡lfontt.-

2,° Do los siguientes informes (le la COll:i'¡ón de L,lis Jordán T-M. A. (}Ti"ti.» 
Gobierno: 

«Honorable Cámara: V u.:::;'!.-Il a ('()lll ltiión de (lo hicrno y 1~e1aé~onPB }~x-

La Comisi6n de Gobierno Íla estn,liado el proyrc- teriorcs no ve inCill!Vonicllte algulIo en q11() Bll a'cceda 
to de ley ya acordado por el Sellar],) y quo c111cede J á h Folieiturl pUl' don Luis A. 1'rng(l()ra, 
ii los señores T. D. ,Yhitelegg, JllOn HHl'old y Lllis y tiene, en c(lnsecuencin, el ,honor eL) propoller el 
Vergara y Vergltra permiso para construir un ferro- siguiente 
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J~l C()n:~r~sG ~D.eion:l.l concede á den r~n1:j A ... ?:To-
gl!Cl'Ct (,1 r0{ln8ri~lo pc,r el Dún1. 4.° del nrtí 
elll,) 9." :el Cnt;stitución par" fIliO ]JU"cL: 
el C:1i¡:{O de (})nw! Gener:,l del E,clwlol'. 

CUl1lllnÍllllC~se al l)t'c~~ldult,,, t1r Lt I~;~púb:icQ para 
8'.1 p¡¡blrcactón en el Didrio 

Sala de, k Comisión, S:ml;i,,:~O. 13 ,le ;Tnlío (le 
189;',.-ErITi1wJ J1(}utt.-Ji. A. (Jti"ti.-J. Piorwcio 
Va1rlé.s 0.-1_1118 JCrr',üín 1'.--L. Eel¡rjú8¡,(ia.-Juan 

3.° d'o Lt sl¿niéllte moción; 

«n( llon blc Cúm:lm; 

zar la explotaci6n y capitales fijos pam las mejoras 
,101 sucIo, para a'::l'ecentar sn pole!' productor, para 
c¿;ca bleccr C1.l1 ti vos nno~,~o,s, (l(~· :v~i:HlanH;nte tan li-
mít8,los hoy. Es 8abido qn;) es decir 
los circulantes en L\ explotaci6n 
del tüITC'n(), en pl'opC,rCiOllarJG ('~~ nlelltos pfll.'ll1n.. venta 
y de lo~1 pl'Odlh:I02; (;11 gJst ('S c1c~ s03teni· 

etc., 80 0Ecucntran replo!lucidos 
,mu:dmrlllt8 al tJ21lnillO UC 1,"' c(jf,'C!·hl.Si P(':l'O l~)s otros 

e en VIas de COl1lUlJ]CilC1Ón, en 
y en indl1stri~s el! 6"no['11, no es 

rcinte¿ra!los Si,lO á Llrg:Joo pl~zos por 
alnol'tiz.:-:ciollcs, soparando aIlual111ente una p,ute pe
iludía de 10B prouuctos, y C,bl jllolJlenH\ de vital 

Al rllllouro ete la lry de 29 <le Agosto de 18.55 que importancia 8S el que resuelven los baucos hipote
crerí la C,'ja de CreJito Hipotecario, ::tUto¡izaclus y carlOS. 
regidas por eli'~ha ley .'e han fl)lTl\ldo y vÍ,'en varia." y lo resuelven mejor los Banc03 de sociedades 
instituciones do cré!lilo que hall ccmtribllÍclo p0d(~- an6nimas, poque estas instituciones poseen sucnrsa
rO'étltlenL, :d (,~;("rrol1,) y á la prospetÍ,lad ,le h agri le.~, diseminadCls on los merca.Jos apartados de los 
cultnl'í1 lW,j,¡¡¡.l. ccntros c'Jmel'cialcs, y por llJe,lio de ellas no sólo dan 

J:,·LH i:diliici'JHC', h::O,'11 flwllidades para el servicio ele 11).' hOllOS que emiten, 
con h giH..ul!.) ,('ni de la qua tnmbién y princip:dmcnte di~pol'en mejor 
binHll FU L'Ulll1!dbo pOi' los nJ(~rliG8 de conocrr el VCl'lLldcro valor de los 
Caja, á cnyit lt:Y! Cu)}l() aat innnlChles,. y así el créJito ignnl'íJ.d;) es cOl1oci(lo sin 
tiíb.:1 en to,lal~ 3U.'~ p~JLcs, y las clni:3i"·1l!-';;:i \te tituloz; p:f!St03 para el acreedor y allqníl'rc lnayor desarrollo. 
de aéJito que d,~düanl(,pr('dcnbn lGscli.'J'cchu81'eale.s De [¡(luí la conveniencia de dar Ü los títulos emitido.!! 
c()nstitu{,l(l~ 2)1 re L.:o propiedaJcR, Ll0 ]]1011,) qnrJ ofre por las wcie'1adcs anónÍlllils la m,ís s61irla garantífl, 
cen col!)c:l.:ión vcnbjoó'a y segnra á bOl capitales no máxime cuundo por muchos y hUf'lloS (1\10 sean los 
Llcstinatloii el h in,lu.stria. servicios que está llamada á j)l'€i3tar la Caja do Oré-

La ley w!tu¡'ln tl f, ,rrna',i6n de eob, .~ocieJades dito Hipotecario, no puede ella seda satistlcer todas 
por pl!Jpiet.\riuc: !lile lev.mbm empré"lit'ls sobre sns las lH'ccsidadcR, 
propios 1lielles ,) con e~ll'it"liskls que pl'c.oten sobre La ley de 29 do A:;osto de 1855 illtÍ muy prevíso 
hipoteca, r!l, an!orizando la fnndaci6n de e:;tahlccimientc's allá-

Err el p¡'imero de los ,los C,lSOS enunciclllos, la Re) ¡mios {¡ la Caja, y el criterio cb liberbd comercial á 
ciedlHI ó pe¡SGna (lueda fuenltnda para emitir letras que obi'ldeeieron los autores ele ella ha dado los bue
de crédit') [nI' la:1 sumas que importan hs hipoteci!s nos frutos que siempre ohecen la actividad privada 
C')llstítlli:las á SIl f:IV01'; y en el segun,lo, la iustita- on el campo ele lu libre competencia, cn:mdo sin 
CiÓll Ó persolllls ad'iuierell, presbwlo diner,) QI pro favores ni privilegio;, 88 deja al público en 
pietario, la lJ ipo(,.,ca y pued" emitir letras por el va- aptiturl de preferir lo que cow;ie1l8 á .sus intereses. 
lor rl,; ell". Y el favor q'le la~ institllcilJ!lcs anónimas han al-

,ts,) ,h'l""'>' Fi:l cmbar:io, m1~"tra loy ql18 lQ~ hi- eUllz2,¡)O y el aselte ele q'.l'c la Crlja Hipotecaria no 
pOtcCilS cOllstitllÚLl8:í f"vJ)i' de las p81',;una,' llntnrnlG" I por sí sola llenar las llcccó:i,lil,les ele su instítll-
6 jm'ídicas (lue j¡i·:iemll 8,,1a,] cmi"i0l¡CS, 1 .. ;~pl)l},1ie ción, lo comprueban d ql!!; <l8 In, cien ll1illones de 
ran pr:->ft!lCTll ellHJllte tÍ llt~ e\~IJul;j¡) enlíti(laE-', y 8.tP.l F~),~í);~ ~1uO eu lJonos. hipoteearius 11¡tJ erl circulación, 
cuando las ctlli,~:i\_!JleS h~~i~hu:3 h1:tSLa 01 presente ('ua,:::s corresponden á la Cuja, á 10 SUlllO, CU:lrenta luilloucs 
PO¡1\h~1l :'1 illStih:ei(!llc.'i pcrfecb!menü' ganmtúlus r de pesos y los SCilenta millones (le pe.'us restantes á 
que pil."8Hl un fuerLG capikd y llO p:IÓ:1 ~o jo.e bancos an6llimoi'. 
por accíoni.,ta" reqlUIl3ables .Y ¡,o<las esas fnerte" re· Algunos do nuestros bancr)s han consignado en sus 
sel'vr\s acull1uJ((1a~ como];¡ l,'y untoTiza la etllisi~Jll estatutos la condición de que en CB80 de liquidaei6n 
do bOlllrr; :mll .'\ ir\' p:ntíeniare,', ostitllo que cOnViel¡l' el pro'ludo total de las hil'()tec~s cOllsrÍt\lld,IS á fa
e~t<\l)l<lcer 'l\l(~ h :~:Il¡¡nt1Cl hipotecaría constituída {¡ YOI' ,le la soeíedl1d yen ganllltla ele las emisiones de 
favor del ClIlisdl' re.spondc ]l1'l'Ícrclltemente y de un \)CJ!lOS <lile efect.üo, S8 destinará al pago preferente de 
modo genel'.1! a los bOllO', e,nitidos. los tenedores de dichos bO!lolil. 

:Kllestw CÚLiif:((} Civil est.\blece con suma clarid:\,l Pero esta disposición no ha sido consignada en 
los dcrec:ltos q\:,e tilnen los aerecdores sobre los bie· todos 103 estatutos de bancos, ni puede surtir todos 
nes del deudor CU,l1 ,lo ellos han sido hipotecados, y los efectos judiciales que se desean para dar mayor 
esta circullslan\Oi'J, uui,.la á la sólida organización ele segnri!lad de pago á los tenwlores (le bonos, porque 
la propiedad ra:'r, COI! tUl registro público r. illscrip' liD ¡mwle ohJig'))' á terceros, ó .,sa á los aeree!lures 
ci6n oblig,üoria par,¡ tuda que á esos biene" del JhlJco, sino en ca::;o de, li!j\1idaeión vojlmtaria r 
8(] rdid::1. ,la (" ;0' 1, )1108 naestiv.'lh,\I1cos emitell Por o"í¡os f:mc!ament03 tellgu el !tono!' ,le SOJJleter 
las ""g-,ri,hde.s ¡Í tí1n!os de prÍul':- ,i la dclIberaci6n de la Honorable CÚlllara el si-
ordell. gui,:nte 

La agric\lltnn, 'iil', ('3 Lr f'H'nte más fecunua de 
la riq uezc1 pllbli':ll e¡IÜ", llO-rottOS, necesita de dos 
clases de capitales: capitales circulantes para movili-

PROYEOTO DJ~ LEY: 

Art. 1.0 Llegado el caso de líquiJaci6u de un 
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Banco q'w emita bonos en conformidad á. la ley de 
29 de Agosto de 1855, el producto total de las hipo 
tecas constituídas en garantía de didlOS bOllos y <le 
los pagarées comerciales, se uestinará al pago del va
lor de los bonos y pagarées emitidoB, con la preferen
cia que asigna á los créditos hIpotecarios el artículo 
2,477 del Oóuigo Oivil. 

Art. 2. 0 Los Bancos que tengan sección hipoteca 
ria deberán formar un fondo de reserva para dicha 
sección, que se compondrá cün el 5 por ciento de las 
utilidades que tenga la sección en cada semestre y 
hasta enterar una suma igual á la que debe formar 
el fondo de reserva del Banco, 

Este fondo podrá constituirse en todo ó parte con 
obligaciones del Banco, garantidas con primera hipo
teca de sus propiedades; pero en ningún caso el valor 
de las obligaciones excederá del cincuenta por ciento 
del valúr de las propiedades, en conformidad al ava· 
lúo hecho para el cobro de la contribución de habe
res creada por la ley de 26 de Diciembre de 1891. 

Art. 3.0 La contabilidad de las secciones hipote
carias se llevará separada úe la contabilidaJ. general 
del Banco. 

Art. 4.° Esta ley cO'llenzará á regir desde su pu
blicación en el Diario Oficial. 

Santiago, 15 de Julio de 1893.-Ram6n E. Scm
felices. 

5.° De una solicitud de varios preceptores del de
partamento de Chillan en la que piden aumento de 
sueldo. 

El señor Bannen (Presidente).-¿Algúll señor 
Diputado desea usar de la palabra antes de la orden 
del día1 

El señor Hel,ia Riquelnw.-Pido la pa 
labra. 

El señor Bannen (Presidente).-La tiene el 
honorable Diputado por Taita!. 

El señor Hevi((, Riqueln~e.-V ay á hacer uso 
de ella, señor Presidente, sobre el incidente promo
vido en la sesión pasada, antes de la orden del día, 
por el honorable Diputado de Caupolican. Aunque 
dicho incidente se dió entonces por terminado, sin 
embargo, se hicieron en él afirmaciones de tal grave 
dad, y se aseveraron hechos tales, positivos, concre
tos, que afectan la administración local del munici
pio, que me veo en el imprescindible deber de adu
cir algunas rectificaciones, y explicar por qué esos 
hechos, efectivos, lo reconozco, se producen, sin que 
puedan de ellos deuucirse los serios cargos que se 
han Oldo en este recinto contra la .Municipalidad de 
esta capital. 

Reconociendo, pues, la efectividad de ciertas de
ficiencias en el aseo de las calles de Santiago, yo, 
como miembro de la Municipalidad, no acepto la 
imputaciones que á ésta se han hecho, con ese moti
vo, y declaro que la responsabilidad no le afecta de 
manera alguna, corno lo paso á demostrar. 

Los honorables Diputados de Caupolicán y de 
Limache nos decían hablando del fenomenal desa
seo J descuido de ciertas calles y plazas, cosa notoria 
que cua11uiera de nosotros ha podido comprobar, 
hablando de ese desaseo, de las detestables condicio 
nes higiénicas de la metrópoli, y del general descui 
do en que se encuentra, que la Municipalidad, á 
quien incumbe la obligación de atender los servicies 

de higiene y limpieza, era la única responsable de 
tal estado de abandono. 

En calles muy centrales, observaban Sus Señorías, 
era imposible atravesar de una acera á otra acera; y 
las hahía, como por ejemplo, la de la Exposición, que 
no eran transitables ni para los coches, ni aun 
para los carretone~ de carga. El señor Diputado de 
Lilllache lamentaba que á consecuencia del mal esta
do ti€< esas Vlas públicas, los carretones hubiesen 
doblado los fletes, y los coches no quisieran traficar 
por ellas a uingt'tll precio. 

N o era esto sólo: el barrio de ultra-Mapocho es
taba segregado del centro cle la ciudad, por cuanto 
era difícil, si no imposible, establecer comunicación 
entre ;ellos. Cierto, señor Presidente; Lodo esto y 
mucho más pudieron aseverar los señores Diputados. 
Saben mis honorables colegas que el tráfico de carre
tones se verifica entre la estación de los ferrocarriles 
y el centro, por la calle de la Exposición y la Ala
meda, principalmente; saben también que el comer
cio entre la parte central de la población y el barrio 
ultra-Mapocho se practica por los puentes que atra
viesan el río, Y es natural que este comercio se 
dificulte á causa de los lagos de fango que intercep
tan la entrada ó salida de dichos puentes. Todu esto 
es real y efectivo. 

Pero, ahora, vamos á deslindar la responsabilidad 
que afecta al muniJipio en cuanto a estos inconve
nientes ó defectos. Esa responsabilidad no puede 
existir sino en caso de no haber la Municip8lidad 
dado los pasos necesarios, hecho todos los esfuerzos 
posiLles para ponerse á cubielto de ella. Pues bien, 
está en cOllocimiento de la Cámara que la canaliza
ción del Mapocho, y la administración y cuidado de 
los terrenos adyacente~, corre por cuenta dd l\Iinis
terio de Obras Públicas, ó sea, del Sllprem) Gobier
no. Ya desde principio de Mayo, y en previsi6n de 
la acumulación de lodo que pudiesen traer las lluvias 
de invierno á las entradas de los puentes que cruzan 
el río, la Municipalidad había dirigido á aquel Mi
nisterio una nota, insinuándole la necesid.'_d de 
pavimentar esos sitios. El Ministerio de Obras PÚ
blicas contestó que estaba penetrado de la urgencia 
de semejalilte pavimentación, pero que se vela en el 
caso de excusarse de acometerla por de pronto, con 
motivo de la falta de recursos. Vinieron las lluvias, 
y se produjo lo que la Municipalidad había previsto: 
el fanóo ha llegado hasta interrumpir, casi, el trafico 
por los puentes, 

Respecto de la calle de la Exposición, ha sucedido 
otro tanto. SIl estado de hoyes el mismo de los años 
anteriores, cuando dicha vía ha debido ser pavimen
tada por cuenta del Fisco. Cuando los señores Valdes, 
dueños del fundo contiguo á la estación de los ferro
carriles, vendieron al Gobierno el terreno que ocupa 
la calle de la Exposición, lo hicieron bajo condición 
expresa de que esta calle sería pavimentada. Desde 
antiguo la Municipalidad ha venido insistiel!do con 
el Gobiemo para que cumpla esta obligaci6n; hasta. 
se ha querido demandar al Fisco con ese objetc,. El 
Alcalde anterior al señor Rodríguez Ojeda habia 
dado pasos muy serios para conseguir tal resultado, y 
si narla se ha conseguido hasta ahora, sea por no 
hahor pensado el Gohierno en ador¡ninill' la calle, sea 
porque aguarde para ello la terminación do los gran-
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apenas bastantes. Y esa fuerza impone un enorme 
desembolso, un millón trescientos mil pesos anuales. 
l\Ü\ñana, cuando rija el al't[culo 30 de la nueva ley 
municipal, que dispone que la policía será de 25 sol 
dados por circunscripción de 1,000 habitantes más, 
veremos reducida la totalidad para San tiGgo, á 600 
hombres. Los defectos que se notan, ó lleguen á no
tarse todavía con más evidencia, eotarán, pues, en la 
ley, en el Congreso, que no conceJe los recursos ne
cesarios para que la Municipalidad cnmpla con todas 
las obligaciones que se lc hall echado encima. Yo 
cOlnpren<lo, pues, que haya descuidos en la (((¡minis 
tración local; comprendo también que no se puedan 
hacer cargos á la 1\lunicipaliJad. EEta se ha ocupado 
constante y seriamente en atender y mejorar los ser
vicios locales, 11:1 sesionado sin interrupción todo su 
período; no se le podda, con justicia, exigir más. 
Cuando se notó la rápida propagación de la epic1cmia 
de viruela, los municipales todos nos comprometimos 
á ir de casa en casa, á convencer á los vecinos de la 
llccesielad de vacunarse, para librar~e del flagelo. 
Esto se hizo, pero ¡produjo algnna eficacia? :;{ ó, 
porque faltaron vacunadores, no se consiguieron más 
de cuatro. iCómo cumplir entonces con las mejores 
disposiciones? Estos defectos no los pnedo subsallar 
la .Municipalidad; hay que esperar el remeLlio del 
Congreso. 

Por consiguiente, si alguna falta pmliera notarse 
en el servicio público, creo que antes de hacer rc~' 
ponsable á la Municipalidad, que no cuenta con los 
recursos suficientes, deben dirigirse estos cargos al 
Congreso, que le niega los recursos ó no se Jos 
acuerda en cantidad suficiente. 

El señor J01Yltin.- Son los municipales los 
responsa bl es. 

El señor J-Ievia Rlquel1ne.-?I[uy fácil cs 
hacer cargos, pero suele ser muy difícil probados. 

Debo aún levantal' otro cargo que se hacía en la 
sesión pamda á la Municipalidad. 

Se decía que los carretoneros de la basura la mTO

jaban en las calles para terraplenar. Esto es efcctivo 
tarilbién, y muy concreto. En la 1\Iullicipalichd se 
suscitó la misma cuestióll. Se denunció que en la 
Avenilla Viel y en la Avenida Beauchef, \'OCillH" 

al Parque Cousiño, se arrojaba basnra. Por esb'l' 
esas vías en el límite del rauio urhanC', fucra de él 
más propiamente, la policia 110 había crduo deber 
impedir este abuso. De ahí que todas las cab::dleri
zas, cochet{as, etc., de la~ calles de Castro yadya
centes arrojaran en esos pnntos sns rlesperdiciof., y la 
Artillería misma imitaha el f'5"mplo. 

Se adoptaron en el acto medidas de reprrsioll, y 
as{ se han conducido presos á algunos carretoneros 
que seguían vaciando basuras en aqucllas calles. Y se 
hará lo pr.:;pio caJa y cuando sc repita el abuso, sea 
por earretolleros particulares, sea por los carretones 
de la Artillería. 

Ahora, ¡JÍ siempre se continúa ~ometi¿nddo, beuí 
porque faltan guardianes que hagan la prohibición ell
caz, pero en esto la Municipalidad no es re::ponsable, 
por más sensible que sea eso y todo lo demás que se 
practique contra el aseo y la higiene de la población. 
Los vecinos buscan siempre los lugares más cercanos 
y más cémodos donde depositar las inmundicias ele 
sus casas ó establecimientos, é irán ahí donde saben 

que la policía no les estorba. Pero, repito, que la 
l\Iunicipalidad no es responsl\blp, después que ha 
tomado todas las medidas que po-líl\ tomar. 

He creído con venien te dar estas explicaciones pa
ra colocur las cosas en su verdadero terreno. 

Por lo que toca á 1,\8 calles inmc,liatas II los puen' 
tes del l\1apocho, su conservación en buen estado 
corresponde al Gobiern0, el cual debe apresurarse a 
pedir al Congrew los fondos indisper.sables para ese 
fin. I,a 1\Inllicipalidad no solamente carece de recur
S03 pma ello, sino que no puede hacerlo. Tengo pre
sente que el año pasado la l\J.ul1icipalidad quiso esta
blecer circos populares en los terrenos del MapocllO, 
cl'eyendo que era cuestión sencilla y expedita. El 
1\IinistelÍo de Obras Públicas le manifestó que esos 
terrelJOS depelldfan de él y que la Municipalidad na· 
da tenia que ver ahí. Lo propio pueda decir de la 
callo de la Exposición, que la empresa de los ferro
carriles tiene la obligación de pavimentar. 

Termino vol viendo {¡ recomendar al Gobierno (lue 
preste atención á estas cxigGllcia8, cuya satisfacción 
le corresponde. 

}:l señor Robinet.-He oído aLenbmenLe al 
señor Diputado por) Taltal hacer la apologia ele la 
l\Iullicipalidtld de Santiago. Si á ello 80 huhiera cir
cnnRcript0, yo no me dalÍa la pena de rebatirlo: "a¡Je 
la Cámara que el señor Hevia Riquelme es individuo 
de esa ilustrc Corporación y es lli\tnral que lo domi· 
ne el espiritu de Cuerpo; pero Su Soliaría ha iLlo muy 
lejos: ba,la querer probamos que vi vimos en la me
jel' de las ciudades posibles. 

Yo, súñor I'resiucnte, creo quc vi vimos en la peor 
de las ciudades, en la menos higiénica, en la más 
Jejaela de la mallO de Dios! 

Sepa la Cámara que, á pesar (le hs inLerrupCÍoJt\es 
que acabo de hacer al discurso elel hOlloralJlc Dipu
tado· por Talt::d, no IHll Lic¡llarizo cargos contra la ae· 
tllall\l11nicipaldad de Santiago. Ellos pueden diri· 
girse a las que la han precedido. Reconozco que la 
::\lunicipalidad en ejercicio ha sic10 laboriosa, que ha 
celehrado asiduas reunroncp. Reconozco, tüdavía, que 
cuenta en n1 seno con indivi:luos empcño,;os por el 
progreso de la po hlación; pel'o no es menos cierto 
que el e,strrc1o do Santiago, de sus calles más ccdra
les, (la verdadera V(!rgii311zél. 

Estoy seguro que los caminos públicos de la más 
abanúonada de las nacientes provincias ele la frontera, 
están más cuidados y más tmnsitables que las calles 
principal,:s de la capital de la R.cpública! 

Citaba-hace un imbnt.e -la dcplorahlR condici6n 
tle la aveniJa norte dR h Alanw'¡a de las De lirias, 
entre laJ calles de Ahnnnda y del E,t:trlo. 

Esa cuadra, }wco largos ailo,q c¡ne ha !,ot1i,lo srr 
convenientemente empecllwJa. Hahría bastaJo media 
hora para ver á los cuatro acaudalados propietarios de 
las casas qne dan frente á ella, p:na obtcner, con 
croces, el dinero ncccsario para pavimentarla. ¿Por 
qué no se ha hecho? Por falta de diligencia. 

El honorable Diputado por TaItal nos da, ahora, 
la grata nueva de que pronto Va á ser arregla-la esa 
cuadra. Sea enhorabl1elJuj pero, entre tanto, son 
mucha2, muchísimas, las calles que se cncuent.ran en 
estado análogo y situacla8 en el corazón de la ciudad 
y rodeada de edillcios suntuosos. 

En los barrios un poco apartados del centro, calles 
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hay por Ls cuales es imposible tr:msibr, no 'l pie, entre conductoras, cocheros é i\lspe~tores, los cuales 
pero ni siquiera á caballo ó en c~rrusje; tal es la disfrutan de un sueldo que varía entre cuarenta y 
cfllltidail de profundas lagunas de agua y lodo que cincuenta pews mensuales y haccn un trabajo que 
las cubren. parece ponl1r!os ;í, cubierto (10 la acción tlo las cpidc. 

Se dico por 01 honorable Dipub\tlo) elefensor de la mias, han fallecido, víctimas é!<J la viruela, entro el 
lfutlicipaliduJ, que estos defectos no tienen por mes (le Marzo y mediadus ele .Lmio, ciento treinta, 
causa la falta ele aseo sino la cal'enci¡l tlC desa~üep. "8 decir, más lle nn veínte 2)(¡)' C'i€Jzto.' 
Mas, e,la imperfección de los desagiies y ueclives uo En cualqniel;1 otra parLe e~te hecho habría produ· 
nuestras culles existe de antaiío, .Y yo jamás he visto cillo profunda alarma. Aquí nos hemos familiarizado 
á la ciud¡¡J de S:mliago en un aballlJono ~emejante con los estragos tIc la viruela, y sólo nos asustamos 
al actClal. ¡ Han cado, por ventura, en cste año de cuando oímos halJlar lle flllC en San Petcl'sbnr· 
gr'\eia ue 1893, lluvias más torrenciales que en los go o en Centa se han presentado diez casos de 
pasallos años? ¡:so, señor Presidente! Llnvia,o seme- cólera! 
jan tes hemos tenido muchas veces y las calles Ilfln I,a viruela periódica la vemos impasible arrehatar 
estado pronto transitaules. Por sensiblo qlle sea de <Í 1[\ flor de Ilnestro pueblo, y s610 si recrudece expe. 
cirio, lo cinto es que el servicio de 1<1 [lolicla ele rimentamos algl1ua inquietud. Entonces los Minis· 
nseo no deja huella de sn paso en purte alguna tle la tros llegan al Congreso á soli(~ital' precipitadamente 
cillllad. fomlos para combatir la epidemia. Nunca nos preo-

K o ~é 0'111 cxaclitntl el monto actual ele las cupamos de prevenir con tiempo el mal. La alarma 
rentas de la l\funicipali,lad, pefo sospecho que no le empieza cu:mdo sus efectos est(¡n produciénJose. 
faltan recurso •. El señor Diputado por Taital declara E~pcramos ahora que la langosta vuelva á asolar 
que el Congreso le da poco. Yo pienso lo contrario: Ias}mmpiñas del sm para obtcner de las Cámaras 
sostengr) qne lo tla mucho y más que á la mnyoría miles de pesos 6 fin ele cxtirp:¡r):l. Somos decidida-
de las rnunieipalidadcs juntas. mente un país que cafece (le espíritu ele previsión. 

Nunca ha acu:lido la l\funicip::dilbd ue Sanliago El elato c2tadístico qUe he noticiado ¡\, la Cámara 
en dClllalll.la de fondos, sitl que el Congreso se los revela llc un mot1o palmario enó.l es la (lcción que 
haya otorgarlo con larguezR. ejercen entre nosotros L1 s melas condiciones hígié. 

L:l ley quo autorizó á los municipios ;\ percibir la nicas de Santiago y !!ls cpitlemhs que son su inevi. 
contribllci\ín sobre los haberes señalaba un mininmlll tablo consecuencia. 
y un múx¡llJllll1. El ele Santia¿o resolvió desde el Hay bfurios en Santiago, mortíferos. Uno de ellos 
primer (lía cobrar clm{¡ximul1l. es el que rodoa á la ~cl'q\lia lhl11811a 'ld aoZan. Hace 

Nos revela el sellor Diputado el afán quo ba te- poco lo record, pidicnllo ,le cai:rt en carca datos sobre 
nido la lH unieipali,l::Hl por amenguar los estw,j'08 de los estragos de la vimcla, y supe, con verdadero 
la vimela y nos cucnt,l, que tuvo el laudable intento estupor, quo cilai no llaLl" cuarto qne no hubier~, 
de llevar la vacunación á domicilio, y que en e3a tenido tres 6 cuatru caws (le vimcla. El dueño de 
humanitaria tarea fracasó por falta <1e vacunadorcs. un café de aquel barrio me refirió que, ue treinta y 
Yo aplawlo el buen deseo, seílor Presidente; pero tres indivitluos que al COl11CllZ,U este año tenía como 
declaro q110 el olJstáculo que lo hizo fracasar cra de parroquianos asiduos, lwlJillll muerto dieciocho víc
muy f1Í,;il y c:xpc;lito repal'J: habda bastado muy timas de la pesle. 
poco dinero y eOlto tiempo para improvisar cillcuen Entretanto la estadística (le los lazaretos acusa 
ta ó cien vacunadores. una mortalitlad de lo más reducido. Segtln ella, 

tFttltaban mOl1ios? Pncs á pedirlos al,-ccimhrio) entra diariamente un IltllllCrO crcci,lo de vnriolosos; 
en donde abundan los hombres ricos. 6 <Í obtenerlos se d'lll de alta uno ó dos; fallecen, lamlJión unO ó 
ea\ma noche de teatro! ' dos. ¡Nunca los muertos llegan á decenasl iY qué se 

Su Señorüt inculpa al Congreso qne nada haya hacen entonces tollas los que entran? Tul vez se eva. 
hecho por prevenir el azote pcriótlico de la viruda, poran ... 
yen esta palte p:n-ticipo por completo do su sentir. E~ Nuestra estadística os, puc.', muy inexacta y no 
vcrdatl que csL\ Cámara ha mirallo dcsdeñosamente puede dar una id2a siquiera aproximada do la mor. 
los proyectos dll "acuna obligatoria. El año anterior talich,l qne ocasionan las epidemias entre las clases 
tnve la honra de presentar uno sobre nl cual no he, menesterosas, que ViV'311 por lo gencral en condicio
tenido la suerte de provocar el estulio de la Comí· nes higiénicas deplorables sin que se haga absoluta· 
siótl de Dellcfict,ncis, á pesar de haberme hecho ma- mente nada por mejorarlas. 
jarlero por mis reiterados ruegos. Quien se aventura en los barrios un tanto retirados 

Si se bulliera tlietaclo alguna ley de vacun:tcion de la capital se siente honipibdo en presencia de 
fOlzosn, siqlliera pant los párvulos, tendríamos scgu' tanto desaseo y abandono; y la Municipalidad gasta 
lidnd de evitar en el porvenir que la viruela 1l0,S enorl1les SUlllas en hermosenl' nuestra~ calles centrales 
arrebate de afio en altO millares de vidas. y no so preocupa de abovedar el coquion del G",lán, 

Lo qne acontece con esbe trcmcm10 cs· perenne vehiculo de muerte! 
panta. Yo Cjncrdrt qU<3 el seüor Ministro de Interior se 

Yoy ti, prlllcr ell cnllneimicnto llc Lt C{¡mam 1m sirvi"J'¡[ traer á la Cámam un dato qnc pucr]e ser 
hecho r¡ne no po 1:~lIllC,nr)3 ,¡ne pl'oJllcirle asomoro. mny revelador ,m ('sta materia; cnánto se ha invertido 
Me ha sitIo rcvela(lo por PI digno gerente de la Em- ¡J,'sllc 1870 á 1893 en lazareto3, en g'19tOS ordinarios 
presa del Ferrocarril Urbano, sefior Joaquín N. Pill- tIc vacuna y en prevcnir epielemias eventuales. Yo 
too De quinientos cmpleados que tiene esta Em- croo quo son algunop millones~de pesos. Al propio 
pros:1 en h c,:bción de Chacabuco (barrio de Ynngay) liempo agradecería á Su SClloria qne nos suminis. 
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tras e otro dato, el número de víctim,\s fIne en (>:08 '\\ltilrida:les l)c,,Je~. ¿(¿,lO tiene que ver la Cám[\Ta 
veintitrés a11')S kl hecho h viruela. cun la del Uillán, ni (:()!\ la eillpresa ,;el 

J\Te pare~e que el conoeimiento de ':sh csta:.ll,tica ferrocal'! il 1ll"l,mO haya trmi'.lo ó c'wlllúmcl'o de 
eSDantará á la Cámara y la rlocidirA á ()Cll'l2.l'Si) empleados !TI ¡crto,'? ' 
na-'- vez de 1,1 vacuna ob'ligatoria, prnr~nr[ull~to orgalli· InyolunLuif\lncnte nH~ VÍC'!10 ;'t 1a D18rnorirJ. Ull~ 
zarja en forma que, sin ser hostili,lad p11'1\ nadil" L\!llo:3¡¡ interpelación (1\10 en ,)1 ¡nrLolllollto íllglr)s se 
pueda servir C)l1 eficacia para provenir lo~ ,188"Stl'080" ilirigió á Pltlmorstoll )lorqno 111\ bl,r;\l dic, :llllaneiiió 
efectos de la virnola. Lt ei'tatua de la féina Alq con LIS narices de 

Penetrados Ile la inten.sidilil del n];(1, rel lllelWS ... 

y los mnnicipios de la nepública (]",:ic,\lC\') a!r,:)(;ión El sl'iiol' .To!'dán.--I~H q"c Lt Cl't:\Lné\ ,1,: lel 
sostenida á lHüjorar las condieiun8J (le S!;UOl' l)ipntacln, 110 dil'zln<\ba la pohL.cióu 
nuestras cjuda 11ep-, salvando, así, Lt vitL\ ,le cnilH) dieZlllall i.l, 1:l de Sltlltint(o las Ín-
de chilenos, de millares de hombre,; de 'ld mnmlí,j'lR y el rl""cnÍclo que 1, :\TunicipaliJad to-
qne vive tan escaso el l~aÚi! ien). 

El señor.Tordún.-Vercladclf\mCi\i n f'G ]lec: el' El sellor TO(J()1'nal (,Ion JUflll Enriqne).---Y 
ta, honomhle Presí,lente, t(Hh la l:l'l\"VO allll<lne la hubiera diezmado, ¿qué l¡(\bría pUllido ha-
lencia del honorable nipnt:'t,lo do T:tital fnlrit lev:\ll- cel' Pálrnersto\] ó el Parlamcllt,,? 
tarso en deff:ll~i1 de la !Ir llni,;ípnli,bl de {¡El sefior ,Tln'dán.--El ¡me ])]0 illgleS, hahrí,¡ Ra-

cuya incuri;\ se (lehe el est:.tt1o tristí"inFl ;!" la" con· hielo que lUleer, honorable Dlputallo. 
cli~¡ones de la eapita:; '11\('. ,:".,,:) h" d:,:lto El señor '1'()(JoJ'nal (,lun Juan EnriflHc).--Be)\ 
untes, es U!,,,, cia,la,l vcrcLJ.tlcranF'il J " lll;,rLl[';1':l. e01l1o f:¡erp, yo csLi!\lO 'lúe la Cámara ~ale de Sil rol 

A confesión de parte relevo (l(j pl'lklns, ,seBor ul no SOll, ni pueden ser 
Pl'ecliclente: el l!onorabb Diputa,lo de TaHal ha ,i!lO de las dlltori· 
reconocido que hay descnil}o illJl'cnlon:\bk ,le "h da:lc" cspe ciío. 
de las antol'i(laL1e~) 1l1unieipale:s (10 la CLlpitd, (~n(~r1~J, lirl1iranno el llnll~¡lr la atl'llCIÓll sobre esto, 
rando que es efectivo qne las callr>3 (le la ó¡¡,J:td han y dejo la ]JélLhri1. 
estado rellenándoso COIl JOB de811erclicio'i di: !n.o are- El sri'ío[' Itaunen (Prcsirlcnle).-Ha ll"g¡¡tlo 
qUÜ18. Esto sólo 1m,lta para dar una i.:lcil di) la illCnri,\ le< hora y corn'8[!onde entr¡u' ~t ocupar,3c de 
de esa Corporación. patticularcs de caráctnr illdn.stJ l'lal. 

El honorable Dipub,lo qUl\ !11e en el IV'J El BellO]' 1.tCNU,,-C011cJnyrJl!!o la l1iscusión elll 
do la palabra aludía un hecho quo yo tli'lh:,',,¡ llJij Ítw so!ieiLn,lf's ímlns\.ri,tl¡;", ¿iros orlu]mdatl108 en el 
proponía citar: la mortaJida,l increíble Je! IJ:I11 j,) ,1,,) d" sol¡eit1\rl(~s rml'ticnbl'ri', bi 110S que,lara 
Galán, Pl'OclllCicL\ por la "irncla.El en,,:\l ,le C.-ie,l 

nOlll1a'e, hOlloralJ le l)ref.;iil\~nLü, (ll[!j en l):Ht,~ ha 
desLmíJo toda la calle por dondo IllJll'l" ,cni1d,'o. 11la, 

terías on descomposición y exhala miaSl"',;; I,íltl'í,los 
qne: S;)fi la causa del t!,,@rrollo ele b vil ll~la'y dé 
fiebres infecciosas que diezman la pobh,eión 1.]8 lIltilel 

barrio. 
Por donde qui()ra que se clirij:\ la vi"ta s,; ren 

1l11lPsLras del descuido de las autorich,lc" 
les. El pavimcnto que hoy se col'lea Ul la.s 
aparece nlañana renlovido e illS81 viLlo pOl' ~H 111l\la 

calidJ.d 6 colocaeión. Las arterías 11111S ililpCH't'ítntes 
de la ciudad, como la ALllnclla ele las J)elíci:l.s, C') .. oi 
no permiten el tráfico de vehículos á caUbU (le su 
pé¡;im:.t pavimentacicin. 

La Plaza de Armas, el punto más clmtl'a1 ,le San
ti:Jgo, está convertido en un apost:ulero do la cmpre,~!l 
del ferrocarril urbano; y así va t.ollo. 

Ver,ladoramento !lO ,'e plw¡le, Sill 

J\I\lllieipalidacl de Sallti~::;o Ó ("tén 1111:1 

comi,lerable (lofJis de bOllllad, venir ~rl\l{ á rld,:ndol' 
á e.'ita Corporación. 

El señor Concha.-Yo ib. á c1efcDl1ef á la 
Municipalidad de los cargos que Be le dirigi'll; ,j no 
lo hago, es simplemente porque va ;Í, llegal la segun
da hora. 

El sellOr JOl'dán.-~T()(ltJ 
honorable Diputado; pero no tojo EC [J,lde ,!efellllllr 
con buenas razones. 

Ei señor T(){}()j'Jutl (, Ion .JiUtll Elll'i'IllC).-Yo 
siento, 3eñor Presidente, tellcr (fIe l'~co~'dar ft 11118 ho
norables colegas que estamos empeflados en una 
discusión que no es de nuostro resorte, sino del de las 

lJicH11)O? 

El' ~,:fl('l' ltal<nen 
Cotrct'!,unde discutir el 1'1'O}l'(~:.i) ajll por 1.,1 

SeJlilclc>, () inforlllCl'[,J p:Jr la C"mifióil dr) (iubiGr· 
HU dc~ CtLt C(11na~a5 cOllstrnccion de un fel'lo-
carril entro Iqui'lI:e y el cantón salitrcl'O Ile Hnura. 

El sd,ol' Secreta¡·io.-EI proyecto ap:obacJo 
por el bonado es el Big\li~nt0,: 

Saniing'J, [¡ do ,Julio de 1803.-Col1 motivo de la 
solícitwl, illforme y demás Hnkcedelltcs que tellgo 
d honor de pasar á !l1Ul103 (le Y. E., el 801\a,10 ha 
dado SLt aprobncioll al sjgl1iente 

PROYECTO Dlli LEY: 

<U\..l't. 1. o ConcóJese á los R0uores don T. D. 
\Yhitelrg~, Jolm Haroid y Ijuis Ver;jína y Vergal'a 
Vol'miso par;¡ cOllstruir un ferrocarril á vajlor drl hl 
misma trochil, ,le los fen'(lcanilcs s¡:litrc¡'os (Cll¡¡tl'O 
pies odiO y llH~clia pnJ:;fulas) entre el elltón ,lo Una-
1'''- y el puerto áe I(llliqufl en la pr,wincia ,;¡j T'ara~ 

pacá. 
Art. 2.° CO!1cédese igu!llmente el uso de los te

rrell')~Jiscal~s Y, llllHlicipales, nc.cesarios para la COllS

trUC\.;lon de HL linea y Slís (S~(1el()l;(,f.!. 

Art. 4.° Los phmo3 ,lo :e\ OiJr,1 S8r'Úl Bo¡,¡etitlos a 
la apro])J(;ÍÓl¡ del Pl'r~síd(Jllte de b Repüh' i(~n m¡ el 
t?~rní~li) de ~3ei:J 11lt.:SCS, cOI;Lu(los dc~(~e la pr,rHnu1.ga-
ClOl1 (ti., h ley; 1<).3 'W Cl.,ll .. :trncClóll 

de la Hnea ,:;'1 CCtnellz~ná11 e.u el de lloventa 
elias, y 1<:1 línea estar:'t coneLJida y cntrG6ud:1 al sorvi~ 
cío publico en el término de dOGe meses desde la 
misma aprobación ele 108 plallos. 

Art. 5. 0 Dentro del termino c1e tres moses los eon· 
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cesiOllarid:; otorg,nú'n un~ gantutLl ¡l~ ci(:nl,,) (jilCu!~a· 
ta mil l"!'J8 Ci J 50,OGO) á sélLisfacG:ón el,,] Dire0L)l' 
(lel 1'>'11", par:, respfl1Hh,r á ¡él, ,)],'8 'llllJ lus 
itll['()I!,l1 el artícnle; antoriol'; y s: no 
Ju\::u:, Lt CUIiCfl,'ilOlJ. 

E"tos G¡,mt" eineucntil n.il peso:; 88 [tiljndic::l'áll al 
Fil3eo si lus CO~l(' ',·~lC:ll t!'ÍI,:i:; l1u 

A"rt. G. o IJ(tb ti; ]';fcl~ d[~ fL~t, 
IuetiJ;I,s annallll\'llt,_' ú } t 
(le l:t ElJp,lbliu" 'l,:r:ll [el(, Lt fc1'~'.dtn'¡ d,,~ illspec-
cioJlal' la c"ntaLili'la,l,[c L: E!l1[lJ'CS,l. 

.A .. t't 7' .() I..I()s cOllc\-,sional'ios estal'ú,n ul)li¿;1dos á 
\'ol1'le1' al 1¡:::;taI1u la línra y Sll llHüeti:ll c1'tantlo.se 
les (~Xij'l, !HCYio aví,-:o qne dulJ81;1 t1úlJ·~,l(',:; con nn 
año ele <1llt;,;ipl\eidn. 

Dos pm itus l);!{) por el Pre~i,1cllle de 
la RqJllhli,,'\ y el qtl'O por los cOllccsiolíUrlUS, n jaul!t 
(1 valol di' la ]{fl(){l ,\T (I(~ su lHlltel'lí:ll ~~in \,t)ll) (u' en 
(:n(~nta ;.;11 v:du1' e')lll\'l'élal; y la ia~{lcióll ~vi (-d'c8l 

DlÚ~ UI! di,'z r"l' ,;iellt.o, sor,( el ple(j() di' u<lqllii.,i 
Cil'lll 'jlk 11:1,;,\1(\ el l->ta'lo. 

En etlSO '.le \ le3a(',~JBl'tlo, será ósie re.suol to pCH Hll 

tercero 'lue lJombm:'A la C()]' U, ,;e en 
cuyo üistrito juris,lic,:.io¡Ul] c2tu\'i,re 

,)j,)" gJ1;¡)'(\e á V .. E, - ;\C:t~'lTi:\ 

[1'0'1:((.'10 l:"'/¡>rJIZe, Seel'{ltario.;~ 

(':1 "~fe or/:"J /JI(' JI, (l'rDsidenle ),--,En (liSCilsióll 
g¡';lH11'al (J L;'l'lly\'!'C1.i\, 

¿~\.i,-ilÍll P,::ljl' 1Jil'ulaclo desea hacer uso de Lt pa
L1Jiil? 

¿,\.lgún seD,n' Di puLido (lcsea hacer uso de la p'" 
labra? 

Ccrra'~o el ele bate. 
Sí no se hace ohservaciólI, d¡¡ré por aprobado 

cn generul nI pl'(ly(~·~V). 
. \pl'!)]Jil,l, '. 
Si á la C:Úl:¡tr:t :l~ 11 

luo, __ e) it 1:1 di . ...:, [ui(:\ 1 

.:\c.-;rd'l\f!I, 
En ,lj,-c [l,iCJ, 1 el :utlcnlo 1 ü 

El Sl'ltOt' I'"l'osec,¿'ctapio.-Dice asi: 

<Uu·l. LO C"llcé,}csl1 á, los seuores T. D. \\'hite· 
le¡:;g Jhon l:Llrold y Luis Ver¡:;ara y V ~rgam, per
miso para eDu:itruir un ferrocalTiI á vapor ele la llli3~ 
ma trocha (je los Ferrocurriles Salitrelos (enatro pies 
o(~h(l y 111c,1ia pulS:;~Lia8) clltre (lI cantón de Jlnara ,Y 
el jl\li:lt<J eh 1'111;'[\1" ,'11 la jJl'oyillcÜ (1(1 TardiJac¡í.» 

El seiíOJ S(~i'J'(!tari().-L!\ Comisí')1l do Gobier 
!lO ¡la IlloJilic do en ¡;,ta forma el al'tículo {l que ~8 
acaht (le d::r ;"ct\1~'a: eH lllg¡u ele la fra,e «,10 l:lln¡s~ 
lila troc:ll;¡ d" J.,., H .. ,¡'i'()":Hriles Salit)'ero~ (enaLl'O 
OdlO y Ille,lia plllga<];¡), por la siguiente: «(le truclm 
<le llll met¡'1) ,le lmdlO.» 

El HeDor Bruuwu (Presitlentc). -En di3cusióu 
Ql artlculo :\On¡\ll1lalllEllto con la nlOdi!lcucióu illtro
du(;jela po]' la ClJllli,i')i! de Go\¡¡Ol'llo. 

El SellOl' .foJ'drín.-La COillísióil do Gohiu'\Io 

J'az6n :pe la Comisióll ha t()pillo en vista p¡1ra esto, 
es la "ran economía en el C')SC() y QIl la explotación 
do l,)s" fml'oe:lrriles, (]'l'la la tr,)c!n; últimamente adop. 
tautt 110 un 111etrn. l-Iay a 1Ul 1,1, ti~nclen~iD. de disrni
nnir 1n;13 la pcl'.':3igulcn:l¡) el l1li.S11l0 propó.sito 

eh "baratamiclilO ele los Hel8S. 
]~) it e.stas CdWÚ L:raclonaR, se creyó COll-

rpn¡:~]ltl,~ Íutt'oclueir eE,Ll 111 i )Jif1cacjón consultüuc1o 
así lo;s intel'.':28s ,L~ Lt pl'o;lu,; j(_íu saLitrera en la re· 

e1'3 TampacfÍ. 
El S21l0r Bunster (don .T. Onofre).-¿Cuál es la 

trocln que 1m :¡duptado la COlllisÍ,;n? 
El 8cfíJr .Tonlán.-La ¡lc un metro, señor Di 

pubc'o. 
Fl reÍlur I](tuncn (Prn,<;i,I'·lltC).-¿ltlgún sellor 

Dip¡¡j'i,h el",,,,\ hau,¡, U']<l ,lo la palabra? 
iA1,c;Úll :il:uur j)ipílbdo lle:'~[\ ¡muer uso <le la pa· 

labra? 
Cerrado el deuate. 
Se va il voLar el nr1Íc'llu "1j1J Lt lIi(!llili'~ación pro· 

por 1:1 Cumisión r~"lJedi\'c\. 
~¡i n:l'1ie exigt) votación, ,ladéllllOS por aprobado el 

rrrtl[~Hlo eu la f\Jnna inc1i'~á(Jü. 
Aproh:l(lo. 
¡~l). ,IÍ¡;ensió:¡ d :ntiuu'o 2.0 
1~1 sl3finl' J?;·1J8e(~Jjct(tJ·lo,·-rJice conl/) signe: 
v\.rL 5\.0 C,in~6,:(:s" el US() de los te-

rrrnos [-iscales n(~(~¡,~~'l\l'io:~ 

UllO;), sus estacione" y 
Lt construcción de la 

El Sellor B(o¡,nen (Presiclcllte).-¿Algún señor 
Diputa1lo clesea hacer uso de la palaLm1 

¿ Al,c;ún suñor Diput¡¡c1o c1csea hacer uso de la pa
labm? 

En votación. 
Si HO se exige votación, daré por aprobado el al" 

ticulo. 
AprolXtdo . 
En discusión el artículo ~j.o 
El s2ííoe 1~J'08ec}'ct(lJ'¡o'--Dice así: 
(',Art. 3.° So ckdlll'an de ntililud pública los te

rt'CllOS particulares y mUlli,j¡.·ales lHlC8Sal'ios para la 
líne:: y SllS ""taciUllcs,» 

g¡ 8ef:íor l:?annen (Presidellte).-En (liscusión 
el artículo. 

¡Algún señor Diputado desea ]¡ac~r uso de la pa· 
labrn'J 

¡Algún seúor Diputado lk,c:l ¡neo!' uw de la pa
labra? 

En votLciÓn. 
Si no S3 exige votallión, lhl'ÍQlll08 por aprobado el 

articulo. 
Aprvbajo. 
En clisrllSi,)¡; el arU(~n¡o ·1.° 
El sellO,' I·j'osccretar/.o.-Dice: 
«ArL 4.° LiJS phn,)(.\ de la ubm sQl'án sometidos Le 

la flpl'Obación del P,'CSLlillJte (le la República en e.l 
t'2nllino de Sléis lllC"D8, eontc:clr)8 deslle la promulga· 
Cie);l el.; Ll. h" tl\tbaji/i' de construcción 

en 01 tó,mino lk noventa 
tllV,) en "üJ l, pa a 1¡¡ " LI:~~;Il' '~;l ,-UlL;:H) 11e la t,~'Ol~}Ll en di".; i;:':¡ ,11~ 1()8 plano", y la 

al sel'\'ieio público 
la r"ió'il1:l aprobc\' 

f'~te f<ll'UCfl¡ 1'11, lrt t'iL~'(,J.· ~ tllci¡t (L~ que en 108 

ltl;is adelanl'rl\k;-.;, el»)ll[) l· ':) J~jLlll,)s U-ni,los y c;-~;;i 

tULLís los (le Ellrtlpil, ;.(> L~ t alulH!(¡u::ldo eilsi f)(,r conl- Cil)l¡ ':l~ ll),~ ¡llanos,!) 
pret'j 1<1 nnti.:(llL ll'O,,11 1 :,lJ~!J;t de c'l:d.ro pi.,s oeheJ El ~"ll\)r 15ltnnen 
y lllec1ia PI,!<<d,IS; qnl ita si,lo V,mda en Chile. J~:l I el altLnlo. 
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~ El señor 8ecJ'et(wio.-En este artículo la Co
misión de Gobierno ha introducido la siguiente mo· 
dificación: 

En la parte final, en donde dice: «y la linoa estarú 
concluida y entregada al servicio público Gll el tér· 
mino de dOGe meses lles,le, etc.!>, Ir) ha camhiaclo alll 
pliando el plazo á freinlct meses. 

El señor .Tm'(lán.-La Comision de Gobierno 
tuvo on vista, para hacer esta a11l11liacilÍn elel plazo, la 
circunstancia de que este ferrocarril va te cOllstruirse 
en un desierto que carece de toda clnsG de rCC\HSO~, 
sin agua y sin faciliuad alguna de transporle. Como 
hay vivo interos en que se construye\ cste ferrocarril, 
por los favorables rCEult<ulos que de él so esperan, la 
Comisión creyó conveniente dar á los conceoiowuios 
toda clase de v facilidades tí fi¡, Ele que no . encuenlren 
obstáculos en la realización Je la empresa, como po 
dría suceder con un plazo brev~. 

El señor J]anncn (Pl'csidellte).-¿Algún señal' 
Diputallo desea hacer uso de la p:daLm?J 

Cerrado el debate. 
l~n votacion el artículo con h llloc1iGc~l';ioil pro 

puesta' por la CUllli2iúlJ. 
Si no se ('xigc votación, 11!1riam03 pOl' ap¡'o1J:do el 

artículo en la forma indicarla. 
Aprobauo. 
El señor ProsccJ'ctal'io.-Al'licnlo 3.° 
«Art. 5.° Dentro del término de tres meses lo:; 

concesionarios otorgarán una gal'lllltía lle ciento cin· 
cuenta mil p2S0S á satisfacción del Director del Te· 
soro para re8pon'}or á las obligaciones que les impone 
el artícnlo anterior, y si no la otorgarelJ, caducará la 
concesión. Estos ciento cincuenta mil pesos se a,lj u
dicarán al Fisco"si los concesionarios no ~ullll'licli:,n 
cualquiera de dichas obligaeiol\cs.» 

El señor 8ecJ'etaJ'io.-V:1 Comisión dc Gubicr 
no reduce la garantía de que habla este artículo a la 
cantidad de cincuenta mil pesos. 

El señor Bannen (Presidente).-En discusión 
el artículo conjuntamente con la modifi~aci6n intro· 
ducida por la Comision de Gobierno. 

El señor Crlstl.-El 31'tículo aproballo por el 
Senado establece una garantía d" ciento cincuenta 
mil pesos para asegurar la construcción del fcrroca 
ni!. La Comisión la ha relll1ci,lo a cincuenta mil 
pesos. Yo no acepto esta re¡]ucei/Sn, porque los con· 
cesionarios no han presentado ni siquicl"¡ planos de 
la obra, y hago indicación p:\ra que se manteng:l la 
cantidad fijada por el S ,mallo. 

El señor ~1Iontt (,Ion Enri'ln,,).-La reducción 
de la suma e"tá fllnclaeb en fIlZOlles obvias. A los 
cOllcesionarios fólo se les oturga Ull simple permiso, 
á que tiene derecho todo ell1lllmlo. Ni siquiera se les 
da liberación de derechos. 1'0(10 se rellnco a un mer0 
permiso, sienllo ad, ¿por qué id'\llloS á exigir esta 
garantía enorme? ¿Qué pcrlleda el E!tnllo si el f2rro· 
carril no se hicicm? N[\{la. 

Yo más bien me inclinada á no exigir g;¡r,mlía 
alguna. ~laiíalla pn.cdcn conccIlcrS3 pel'111ísos Untao· 
gas porque las zonas que atIavezartt esb líaea son tIc 
desierto, donde nadie pueela ser l'erjlllliu:1l10 con el 
ferrocarril. 

No hay, pue~, razón para la garanUa, y yo Cjue la 
establecida por el Senado es enorme, la Comisión la 

redujo á fin lle dejar cierta b:lsO de seriedad {¡ la 
obra. 

El SerlO!' C¡'lstl.-Gcncl'almcnte se pillen estas 
concesiones con el objeto de especular con ella8, sohre 
to,lo cuando so tratll de lillO:\S LOlllO ésta, para la 
cual no se prosentan plancf', preSllpllé'SLOS ni antece
dentes ,le llinguna clasp. E"tas p"tiCiOllCS, señor 
Presi,lcntr, son una especie de juego ,le azar, en ')l1C 

no se arrie8ga nal}¿¡, puesto que el solicitante 110 ha 
invertillo ni un centavo en o3tuclios previ,)s. 

Para la concesión de esta claso de permisos de ocn 
indudablemente adoptarse mediclas que de al;;úl1 mo· 
do aseguren la ejecucion ele los trabajos, y por eso 
Cl'CO que el Sonal1o ha hecho bien al oxigir ulla ga· 
rantía de 150,000 posos. 

Mantcngo, pues, mi indicación. 
El señcr Robinet.-Yo, como el honorable Di

putado de Valrlivia, croo que la Comision ll1l hecho 
muy bien en wlucir á 50,000 pesos la garantía esta· 
blecilla por el Sonado; porque, C01110 lo ha dicho Sll 
Señoría, no se trata de hacer concesión alguna; os sólo 
un 8¡m pIe fHHlniso sin ningul!a ventaja para el peLi· 
ciollario. Si se tmbsc de ulla aura en 1:1 qUf) fUI)}';! á 
cOll1prGmeteri>c el clóclito dcll~8tauo ó á la que se 
1licieran concesiolles de imporUlneia, S0 compl'cmle 
da la necesidad ele la gamut(l\; pero en casos 'como 
el presente, no la di viso. 

El honorable eoñor Cristi cree qne estas solicitu· 
des deben venir acompañadas de planos y presupues· 
tos bien cstndiodo.~, porque c\wnclo no eo presentan 
en estas conuiciones el permiso solo se piele para es· 
pecular con él. 

:Francamente, señor, yo no diviso dónde poclda es· 
tal' en este cas:> la cspecnlación; porque si mañana 
alguna perslma Ó socicdall se interesan por cOllStruir 
Hn ferrocarril análogo á éste, les bllStalá preselltarse 
'11 Congreso solicibnelo el permiso necesario, "in to· 
ner para qU<Í comprar e!lhórecho que hoy se concede. 

Cnando se trata de esta ctleslió·l de ferrocal'l'ile~, 
parece que domina un espiritu muy estrecho; pue.s 
se quiele siempre qne estas olJfas no las hagt\ nadie 
sino el Estado. 

Yo sería partidario de que no se exigiese llinguna 
g:mlntla y que, por el contrario, el Estallo di/?fa una 
su bvención de tan to por kilómetro á todo el q ne 
construya un ferrocarril. Estas obras son inu tl'1aLle· 
mente UIlO de los gmudes elemen tos de progreso q\la 
tienen los paise,s; y por eso es nuestro deber el pro
curar darles tolla clase de facililladcs, cn vez de po· 
nerles obstáculos. 

Estas raZOlles me inlluccn ti apoyar la rC:']llcción 
ele la garantía. 

El scltor ,JoNlán.-VJ. COllli,ión al informar 
este proyecto, tu vo tOllas los elatos á la vista, y prin
cipalmente consideró que el fClTocarril no va á ser 
consLruí,lo por lus propietarios de salitreras lle ese 
callt<ín. 

El ol)jeto de este ferrocarril es el tle aearrear el 
sqlitre de aquellas salitrera~ con tarifas más baja~, tÍ 
fin lle h311oíiciarlas, porque la única línea fl',rroa que 
existe en aquellas regiones es el fenoc~nil que se 
ll!1ma de Montero Hermanos y que no fMorcee los 
intereses salí treros. 

Adem{w, debo tenerse presente qne L\s tarifas rle 
ln obra serán aprob:1.das por el r'reúuent.e de la }~e· 
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pltblicn, l0 cual constitllir:í una g;ll'antía para los in· oc&sioncs y vuelvo á protestar ahora contra la redac
dustriak,. ció n de estos proyectos sobre con.;csiones ferrocarri 

e lml) f:e ha dicho, se trata de un simple permis,) leras, proyectos concedidos aunque se trate de una 
CII el qne no se haco concesión algLlntl, y no diviso mislllfl región, en terrenos distinto.', más ó menos 
el! d,)nde pltela estar la espccl1lación de que nos ha favorahles ó adrersos á uno ú otro de los solicitantes. 
Lbba el honorable Diputaclo seüo!' Cl'isti. 1.')s ocu Hay inmediata ncccsi,hd de dictar una ley general 
rrcntes sólü pretenden hacer un ferrccarril para oMe· tle r0g1amentación Je aquellas cOllcesione8, una ley 
1l01' tarifas bajas en el acarreo del salitre. No exigen que se ponga bajo el punto de yistil UO las condi~io
cesiones ningunas de parte del E,ta,Jü, y esta ohra nes peculiares de las diferentes z')nas del territorio, 
con sólo vivirá mientras haya salitre que transportar pero quc se a¡Jliclue ele Ulla mallera uniforme ¿t todas 
porque es á lo único á que so le p1l81c destinar. las solieitucles de este gtSnero. 

El sOllo~' 1~((nltcn (Prosiclonté')'-íA1gún señor OOllcrct:Ítltlol1l0 al artículo en d"batc) si mo he 
Dipnl:lllo desea hacer uso de la palabra? levanbtlo, señor Presidente, con tanta vehemencia A 

¿Al,;rin sellor Diputado uesea hacer uso de la pa- protestar contra la forma de la redacción dalla por 
hbra? la Comisión á esto artículv, en reemplazo del que 

Cerrado el delxtte. había aprobado el S(~ll:\,l(), es porque he creÍ,lo ver 
Si no 80 exige votación, daró por aproh:l.do el al'· ahí una sombra de monopolio ó privilegio, y porque 

t(culo en b p:ll'te f1\10 no ha sido ol.Jjcbdo. élo preciso que la C:ímara scpa lo quc cstá palpitanto 
Qtlc,b aproh:ltlo ell c"a fonll~. en la conciencia pública, cual es el incalcnlable per-
En vo!a"lc\n la indiclción del señor Diputado do juicio irrogado i la Nación por los monopolios ferro

Ja I.igna para que se mantenga la garantÍ'¡ de 1 GO,OOO carrilcros de Tarapad. Pucdo ascgurar á la Cámara 
peso., nc(¡rdada por el Senado. lllw cualquiera moción tendente á prolongar la du· 

Puesta en t'otaci,)n e&trt úuliwcir)n filé rcr:hac:arla ración do esos privilegios cwlucadus hahría suscitado 
p;r ;21 voto.' cU/lli'n ·1, lw!)ir~/I(lose a!;,{elli}u de 'cotar en este rllcinto lleba\.co tan ncjl'ios y violontos, como 
un séÍWI' Dljndaclú. no se tendría memoria en los anales parlamentarios. 

El seDO!' Banncn (Pre.sitlellte).-En discusión Se habrían alz:\llo aquí protestas de extremada in· 
el arlíc'cllo G.n ,1ignación, si alguien hubiese tenido la osadía (le 

.El ~rñor Pl'o.'wcl'etarlo.-Dice así: proponer un proyecto sClUejantr, y C8a indignación 
Art. ()." La3 tarifas de fietes y pasajeros serán so· habría s:do hija .le! m:\s aC()ll\lrmlo patriotismo, por 

I1lc,tida¡:; anualmente i la aprobación del P¡,csi,lento cnanto la prórroga .10 los mOllopolios ferrocarrileros 
,le b }t"IJl'lblic:l, f[Ulen tewIrr'L la f.lcnltaJ de iaspee ,le la región salitrera significaría la cnajc¡¡acÍón rle 
cionar I:t contabilidad de la Empresa. una parte de la sol,oranh nacional y b violación de 

El SOlíol' ;lloutt (Ministro Jel Illterior).-Pro. In, integritlad de nmstro tenitorio . 
. pongo que d,~sputSs de la palabra tuwldt se agregllG Es verdaderamente ItOlll'OSO para el actual Con· 
e~ta frase: ¡JUra este electo, porque la facultad de ins- greso qUl', mediant(J concesiones libres de líneas 
peccionar la c'ntabilidad es únicamente para 103 férreas en el extremo norte, manifieste al mundo 
efectos de ilj.u las tarifas. civilizado su supremacía en esa región Je Chile, y la 

Certa'lo (,1 debu.te, 813 di/; el artículo pOi' (/1,roZ'ado entereza con que desea conservarb. 
eOIl la 1!1odiliml'Íún JlníjJiwsta }J())' el seiío}' J1Iinistro. Hasta hoy la provincia Jo Tarapacá, sometida en 

}:l señor Balluen (PrcsitJentc).-En Jiscusión apariel:cir\ á la soherallÍ!\ Je la Hepública, bajo el 
el rntlcuro l.' con la lllo,liflcación pl'OpUCStr. por la punto de vista politico, )¡a vi"ido en re aliJad como 
Comisióll, nna ~imple factoría extranjera, hljO el punto de vista 

El sefíür P¡'osem'clco'io.-Dico así: de los intereses inLluotriales y comerciares. Si nnes· 
«Art,. ¡." Los concesionarios cstar{lIl oblig;ldoR:í, tro Gohierno no gast.ase la mayor energia en conser

vender al ESLaclo la línea y su material cuullllo se le~ val' sus Jerechos á ese retazo del t.erritorio nacional, 
exijn, previo aviso que deberá úárscles con un año no sería extraño que hasta su influcncia politica se 
de anticipación. fuesc allA perdiendo, y llegiíse 1111 día á aniquilarse 

Dos pcrit.os Hombrados, uno por el Presidente de en beneficio de algún protectorado europeo. 
la Hcpública }' el otro por los concesiouarios, iljrlriin Aceptállllose el artículo en dehate, se obtendrán 
el v,tlor tltl la Ilnea y su lll:J.tcrial sin tomar en cuenta resultados flUlCSt08, pues se saLe que estas obras so 
su valor comercial; y la tasación a,{ efectnada, más ejecutan siempre con el auxilio de capitales extrall· 
un diez por tiento, será el precio Je ad(luisición qne jeros. El artículo no presentaría los graves inconve
p1gará el }>ta(]n. nientes que le atribuyo, si se tratase de una conce-

Ea caso de desacuer,lo, será éste resuelto por un sión que iba á hacerse efectiva en los territorios al 
tercero tI no 110lll br::m'Í la Corte de Apelaciones, en sur de la provincia de Atacama; pero en la provincia 
cuyo distrite jnrisdiccicnlll estuviere ubicada la de Tllrapaca, es preciso contemplar {t la vez el aspec
linea.» to industrial y el aspecto político de semejantes cm-

[;1 Oomisión propone qn8 el inciso 1. o se sustituya presas; en consecuencia, votaré en contra el articulo 
por el siguienLIJ: ele la Oomisión, y pido tÍ la Cámara que lo rechace, 

«El Estado tendrá el derecho de ~er preferido como aprobando el propuesto por el Honorable Senado. 
COlll pl'fldor, en ClSO" ct<e venta de la línea y (le su mate· El señor J oJ'dán" -La Comisión no tu. vo in· 
rial, y para (jue, si lo consitlcra conveniente, pueda conveniente para modificar la redacción del articulo 
hacer uso de este derecho, deberá ser avisado á lo del Senado en vista de los datos que se le propor· 
menos seis mese3 antes de procederse á la venta.» cionaron y de la especial condición en que se encuen· 

E! señor Ga:~ltlÍ(t.·-He protestado en varias. tra la zona que cruzaní el ferrocarril. Sólo va á servir 
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ó, ciertas Srlli trcl'aS 
rlgoton JI? te;\drán l'(u;~)ll de 
no necesitara com pr:wlo. 

Et señor 1i:;()}rtJ<;'A'oG~~I~~; '- J, ro (! 

va1 f::!:a , no hahni pnt'1 

:El señor 
urúl que Hballdon¡l.t}(). 

]~l 8C1101' 1:'OJ)0e')'éOo~S; Ci.l;~ 

COU1pl'(H'lo, nu lo 
n8 el s0Íi:n Diputa 
obra. 

1~1 seun!' (~i-(l'~ 
cú eL: en "1 vr;li(1 ~1l1 

El 00101' Jo, ¡ 
teniendo en encl1tJ. 
do, ~:C npl'esuró á útn)'gni' Lt ('{!¡JC",":,{ 

siempre porque es Guc:,t.ión lk ¡yo'.: 
Gobierno, á fin de ril\(o vay:\J: 
rritorios y se estahlezca la 

Debo todavía GXllliCrll' ¡í la 
misión de Gobicl'll¿ mo:tífiró 
tícn]o del Sellado. Fué 
en la Comisión que 
dol cHpital y el resto lo 
era e ,/id('ntü qne 
Inghü(]n'a, Ü(\il((O 

(~I dinero, si el 
á vender innlet1i~ültL1C'1l Le 
lo pidiem, el lOl'IOc[¡n·il. . 

Con este ohjeto, para h:1CPl' 

los cnpitales, se acep:.iÍ CEL! 

:EI señor Oa:,c?i.[ úa, -U na 
Presidente .... ,. 

El señor Bannen 
la palahn d señu" 
Su S CflOl'Ía. 

El selio!' 
llíayor impOl'tllwj¡¡ ni b 
la (le la CornÍjión, á pes;\]' 
S.'nado 0stabJec:i6 131 

Jlodrb eor?pr:,~ 21 
q ~le se:: c1eJ t} (). lOS COll ti 
ó no; pero cWIllc10 
Estado eOIl 

y !'r¡ 

1)" i 
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~~~o) esa atJqulsícíón 
al Oub:omo Ea le 

C", ll'l la acep
'1'8ncL~t útil y 

(·,l'tír:l:.IO nlal 
.l·"~ el 

U21'tt3 

,1; (L·;] S:l}lJlloJ 

H t: lJl )Jil1L,clL~ióll pro .. 

ab,:clnt:l Jcj¡U' el 
(in:, d? a~ C-,-,bi81:ilO el dercl',ho 

Ci~,: Tll l:nn.útl:) COi181dcr8 qne esta 
C:\~'.-1\';'~ll·cnte y nec:, saria p~ra que las in .. 

loc,l,E h·l:,,, no sufran a canse
(~~11vll((d de los forrocarrilos. 
t2 Ue; yenLdero peligro y 

"p ¡Jim,;a ,le acuerdo 
¡au (,oll~ir\1.ir llU(~~T['C~ líll~ns) con 

el ~:r¡Y(t~'¡'(l )~ el n)OllO~ 
[ll Go1\!etTlO la 

;:8 lnuy }l1'ohnbln qH(l 
jo" rn;)lJ'ciinrios 
cvilclltC (le l:l~ 

l' 1-=· i ),:0. .;',) ~i: I'C1'<1. 

ventaja, 
~ proh'hlo por 

01 único mOcEo para 
rea:;ravación de los fu-

usar 

pC;/~11do la .rwlal~rfa, 
le la mOlhftcaclOll 

del artículo, 
hace de él 

y es natu· 
nlgullJ. 

(:,1 f "j"fCll':nril cuando 
re- pi1gGC su valor. 

c·)!lvÍel1C 111ucho nlás 
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Cerrado el debate. 
Se va á votar el artíenh propuesto por la CJ

misión. 
Rr:8ltttaron,90 votos por la negatior1 !l4 por la aJir'

mrdwa. 
El señor Banllen (Pl'\.l~iallnLe).-Rcch~za<lo el 

artículo ue la Comisión. 
Si no se exige votación dUrlamos por aprobado el 

articulo del Senado. 
Aprobado. 

El señor Robinet.-Podl'Íamos prolorgar algu-
1l0S momentos mas la sesión para clesprlchar este ne
gocio. 

El señor Bannen (Pl'csi,lente).-Ha terminado 
la discusión de este proyecto, señor Di pn tado, y 
como va ¡Í dar la hora se levanta la sesión. 

Se leuantú la ljes/rJIZ. 

JORGE E. GUEfifiA, 
Hedactor. 


